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Los juzgados de Familia del país ya ingresaron a 2.118 personas al Registro
Nacional de Deudores de Alimentos (RNDPA) en el primer mes de vigencia
de la plataforma.



 

 

Según informó el encargado de Deportes de la Municipalidad de San Felipe, Esteban Herrera, el proceso se llevará a cabo entre las 9 y las 13
horas en la Piscina del Estadio Fiscal y permitirá acceder a clases gratuitas que comenzarán el 3 de enero y se extenderán hasta el 28 de

febrero.
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Los días 26, 27 y 28 de diciembre se realizarán las inscripciones para
los Cursos de Natación 2023 en San Felipe

El lunes, martes y miércoles de la
próxima semana, de manera presencial,
en la piscina del Estadio Fiscal de San
Felipe, el Departamento de Deportes del
municipio sanfelipeño, realizará el
proceso de inscripción correspondiente a
los cursos de natación gratuitos para
niños y niñas desde los 5 años, que
comenzarán a ejecutarse desde el 3 de
enero y que se extenderán hasta el 28 de
febrero.

Así lo informó, el encargado del
Departamento de Deportes de la
Municipalidad de San Felipe, quien
advirtió que “esperamos una gran
convocatoria, y que todos los niños desde
los cinco años tengan la posibilidad de
aprender a nadar, lo que es muy
beneficioso para todos”.

Insistió en  que el proceso de la próxima
semana es sólo de inscripción y que una
vez que comiencen los talleres, se realiza
el proceso de evaluación y asignación de
cada niño o niña a la categoría que le
corresponda, detallando que en las tres
categorías existe un cupo de hasta 20
personas.

“Este año, de acuerdo a las nuevas
normas sanitarias, tenemos un poco más
de capacidad, pero para la estructura
propia de las clases, y un efecto real,
tenemos un tope de entre 15 y 20 niños
por clases, considerando que éstas se
desarrollan de 9 a 10 de la mañana, de 10
a 11 y de 11 a 12 horas”, puntualizó el
profesional.

Cabe destacar que la duración de cada curso es de dos semanas, esto con el fin de poder rotar a los
niños y niñas que se inscriban y que de esa manera, todos y todas tengan la posibilidad de acceder a
estos cursos  gratuitos y que se transforman en una base importante para el desarrollo integral de
niños, niñas y adolescentes.



Esta semana finalizó el Programa de Minimización de RSD Zona
Urbana

Contempló la adquisición de 10 puntos limpios; campanas para
reciclaje de vidrio, jaulas para pet, contenedor para papel y cartón,
tambores para aceite, entrega de 600 Composteras y
vermicomposteras, talleres a la comunidad y acompañamiento
durante todo el periodo a las 600 familias.

El programa tuvo una duración de 16 meses, y el balance final es:

Disminución del 61% en Producción per Cápita de residuos sólidos
(PPC)
Disminución Residuos Orgánicos 43%
Disminución Residuos Reciclables 70%

Este se considera un gran proyecto que fortalece las líneas
estratégicas de cuidado del medio ambiente impulsadas por el alcalde
Manuel León.

Desde el municipio, agradecieron a la empresa Geociclos por su
excelente trabajo y compromiso, y al Secpla por la gestión,
formulación del proyecto, y por impulsar el cuidado del medio
ambiente

La manipulación de fuegos artificiales de manera ilegal, sin contar
con las medidas de seguridad óptimas ni con el conocimiento de los
protocolos, es una práctica sumamente peligrosa y puede terminar en
quemaduras para quienes los manipulan e incluso en incendios de
viviendas cercanas al lugar donde se lanzan o explotan.

Pero uno de los principales afectados son los animales, tanto los de la
fauna local como las mascotas de compañía, debido a que sus oídos
son significativamente más sensibles que los nuestros, por lo que la
explosión de un fuego artificial puede fácilmente producirles un
estado de pánico que puede tener consecuencias peligrosas para su
salud.

Este tipo de situaciones nos hace cuestionar si realmente vale la pena
unos minutos fugaces de entretenimiento, a costa de poner en riesgo
la salud de los animales, quienes no entienden este tipo de
celebraciones y solo sufren con ellas.

Si tienes conocimiento de un vecino o vecina que posee fuegos
artificiales, que ya los ha lanzado o que planea lanzarlos durante estas
fiestas, te invitamos a denunciar esta práctica al Fono Denuncia
Seguro *4242 de manera totalmente anónima. Esto debido a que la
manipulación de fuegos artificiales sin los permisos correspondientes
es una práctica ilegal y está sancionada por la ley.
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Municipalidad de LLay Llay
alerta sobre el mal uso de fuegos

artificiales

La comuna de Santa María
avanza en el cuidado del 

medioambiente 



Con el objetivo de continuar reforzando el
trabajo preventivo, la Municipalidad de
San Esteban en conjunto con la
Delegación Presidencial Provincial de Los
Andes, Carabineros e instituciones afines
lanzaron el programa “Verano seguro”, el
que tiene por finalidad entregar
recomendaciones para evitar diversos
ilícitos e invitar a las vecinas y vecinos a
ponerse en contacto con las instituciones
respectiva respecto a emergencias. 

En ese sentido, el Teniente de
Carabineros, Juan Medina, manifestó que
la institución se ha enfocado en establecer
labores de patrullajes por distintos puntos
de la comuna, afianzando así el contacto
con dirigentes y vecinos. 

“La idea es que la gente toma conciencia
respecto a diversos temas. Por ejemplo, si
van a beber no conducir. Respecto a la
seguridad, sobre todo para aquellos que
van a pasar las fiestas en otros hogares, lo
ideal es que puedan avisar a los familiares
cercanos o juntas de vecinos, para que
personas de confianza puedan saber que
no habrá nadie y, de esa manera, ellos nos
traspasan esa información para también,
como institución, realizar patrullajes
preventivos por distintos sectores”, afirmó.

Por otra parte, el Administrador
Municipal, Raúl Iduarte, enfatizó que el
municipio ha dispuesto una labor
permanente respecto a la seguridad,
aumentando la dotación de inspectores y
trabajadores ligados a esas tareas,
reforzando los recorridos por la comuna, a
fin de aumentar la sensación de seguridad. 

 

Las autoridades informaron que se reforzaron las labores entre las instituciones a fin impedir la ocurrencia de ilícitos y, por otro lado, llamaron
a denunciar al ser testigo de incendios.
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Municipio de San Esteban junto Delegación provincial y Carabineros
lanzan programa "Verano seguro" para evitar delitos y situaciones

de emergencia

“Hay una preocupación de la administración del Alcalde Ortega en responder a las demandas de la
comunidad y sin duda que la seguridad es una de ellas. Por eso, es que adoptamos ciertas medidas,
tales como la contratación de mayor personal de patrullaje, con la experiencia necesaria, que nos
permitió aumentar nuestra capacidad de despliegue e ir respondiendo aquellas solicitudes de la
comunidad y que también nace de la mesa de seguridad pública, en la que participamos junto a otras
instituciones. Por ello, lo importante, es mantener un contacto permanente, entre los vecinos y las
organizaciones”

En cuanto a la labor preventiva, desde Senda hicieron un llamado al consumo responsable de alcohol
durante las próximas fiestas.

Finalmente, las autoridades presentes entregaron recomendaciones a la hora de comprar artículos
eléctricos y el sobreconsumo que en estas fechas hacen de la ornamentación navideña, lo que puede
provocar incendios u otras emergencias.

 “Nuestra recomendación como municipio es al autocuidado. Lo que queremos es pasar unas felices
fiestas sin lamentar accidentes. La invitación es a adquirir artículos con el sello de la SEC porque
entregan garantías y estándares de seguridad”, señaló Carlos Álamos. 



 

La suerte estuvo de su lado; es que trabajadores de aseo y
ornato que estaban en un alto laboral en uno de los escaños
de la Plaza de Armas de San Felipe, cerca de la Terraza,
escaparon en segundos evitando el golpe de ramas, que
eventualmente pudo haber sido fatal.

Francisco Méndez, al comentar, dijo que; escucharon el
crujir de un árbol, dan un paso y cae las gigantescas ramas.

En tanto, desde la Municipalidad ordenaron rebajar de forma
inmediata los árboles.

A un mes de la entrada en vigencia del Registro Nacional de Deudores de
Pensiones de Alimentos(RNDPA), los juzgados con competencia en asuntos
de Familia del país ya han inscrito a 2.118 personas por adeudar tres meses
continuos o cinco discontinuos de sus obligaciones alimenticias.

La ministra encargada de la implementación de esta ley, Gloria Ana
Chevesich, destacó que de un total de 452.055 causas en que se cobran
pensiones de alimentos, se han efectuado 176.443 liquidaciones lo que abarca
al 39% del total.

De esa cifra, se han detectado 14.589 causas con deudas que están sometidas
a la nueva normativa.

“De ese total, han ingresado al Registro Nacional de Deudores de Pensiones
de Alimentos 2.118 personas y el resto se encuentran en las etapas procesales
respectivas. Pueden ser, por ejemplo, la notificación de las resoluciones a las
partes; cumplimiento de los plazos legales; objeciones a los montos; etc.”,
explicó.
La ministra Chevesich también destacó que se está haciendo una labor
inédita.

“Es primera vez que el Poder Judicial debe realizar la liquidación de manera
mensual de todas las pensiones de alimentos. En un mes ya hemos llegado al
39% del total y esperamos lograr el 100% lo más pronto posible“, dijo.

De acuerdo con la jueza, para el año 2023 están considerados los recursos
para potenciar esta labor en todos los juzgados que conocen asuntos de
familia.

Ingresan a más de 2 mil personas al
Registro de Deudores de Pensiones

de Alimentos en su primer mes
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Por suerte salvaron
trabajadores de aseo y

ornato, tras
desprendimiento de
gigantescas ramas

https://www.biobiochile.cl/buscador.shtml?s=registro+nacional+deudores+alimentos


Primeros líderes comunitarios autovalentes de la comuna de
Panquehue
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La ceremonia contó con la presencia del Alcalde
Gonzalo Vergara, el Director Del Departamento de
Salud Julio Atencio, el Director del Cesfam María
Elena Peñaloza Bernardo Vargas y familiares de los
adultos mayores certificados.

Este es un programa que se inició en la
administración del Alcalde Gonzalo Vergara , que
se logró adjudicar a través del servicio de salud
Aconcagua y que busca apoyar a que las personas
mayores continúen siendo autovalentes, mediante la
intervención de un equipo de profesionales quienes
abordan diferentes aspectos involucrados en la
condición funcional de las personas mayores, como
por ejemplo: promover la práctica de actividad
física, enseñar sobre la prevención de caídas,
estimulación cognitiva, habilidades de autocuidado
y estilos de vida saludable, mejorando la capacidad
de las personas mayores y sus cercanos para
enfrentar el envejecimiento y la vejez.

 Este año, el programa fue ejecutado por la
fonoaudióloga Veda López y liderado por la
Kinesióloga Josefina Aragón Correa, la cual se
mostró contenta por la alta participación que tuvo el
programa desde que se inició en abril y espera que
el próximo año 2023 más vecinos y vecinas adultos
mayores se puedan sumar a esta iniciativa

En la biblioteca pública 407 del sector La Pirca, el Programa “Más adultos mayores” realizó su ceremonia certificación de los primeros líderes
comunitarios autovalentes de la comuna de Panquehue

Por su parte el Director del Departamento de salud, Julio Atencio comento “Este es un
trabajo que tiene que ser prolongado en el tiempo, hay que recordar que todos seremos
adultos mayores en algún momento y obviamente tenemos que llegar a serlo de manera
activa, consciente y responsable. Este programa es una de las grandes formas que tenemos
de poder ir trabajando con nuestros adultos mayores de la comuna de Panquehue y darles
la posibilidad de una mejor calidad de vida”.


